
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 3100 

Corrientes, 14 de Noviembre de 2018 
 

RESOLUCIONES DEL  H.C.D. 

N° 228: Aprobar la PRIMERA LECTURA de la Tarifaria del Año 2019.- 

N° 399-P-18: Convoca a Audiencia Pública a los vecinos de la Ciudad de Corrientes.- 
 

ORDENANZA H.C.D. 

N° 6655: Condona la deuda existente y exigible, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e 

Impuestos Inmobiliario, y Otorga el beneficio de la Resolución N° 836/17, al inmueble Adrema A1-0064391-1.- 

Res. N° 2749/18 Promulga la Ordenanza N° 6655 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en fecha 11 de 

Octubre de 2018.- 

N° 6656: Imponer el nombre de B° MERCEDITAS COLLANTES al sector delimitado por las siguientes arterias Ruta 

N° 12, Calle 347 y Calle 362.- 

Res. N° 2494/18 Promulga la Ordenanza N° 6656 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en fecha 11 de 

Octubre de 2018.- 
 

RESOLUCIONES D.E.M. 

N° 2499/18: Denegar el recurso interpuesto por el Sr. Arguello, Darío J., representante de la Cooperativa de Trabajo 

Siete Puntas.- 
 

RESOLUCIONES ABREVIADAS 
N° 2490/18: Asignar interinamente al agente Graciela L. Ramírez Mianowanay al cargo de Dirección de Inspección 
Comercial, dependiente de la Subsecretaria de Contralor Ambiental dependiente de la Secretaria de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable a partir de la presente.- 

N° 2491/18: Aceptar a partir del día de la fecha, la renuncia del Sub Asesor Legal Dr. GASPOZ, CARLOS A., personal 

de gabinete, Agrupamiento 1 – Nivel 34 – quien cumple funciones en el Servicio Jurídico Permanente.- 

N° 2492/18: Designar Subasesor Legal del Servicio Jurídico Permanente, a partir de la presente Resolución, al Dr. 

Maximino F. Varas.- 

N° 2493/18: Autorizar el pago de la Bonificación Especial Adicional de la Ordenanza N° 6.138, a la ex agente 

Escalante, Yolanda por haber cumplido en tiempo y forma con los requisitos exigidos.- 

N° 2495/18: Autorizar el cambio de unidad solicitado para la licencia N° 024 perteneciente al Sr. Montes, Roberto M., 

por Resolución N 2858/16; Habilitar al vehículo en los Registros de la Subsecretaria de Transporte Urbano.- 

N° 2496/18: Conceder la Licencia N° 205, para el servicio de Taxi que se encuentra vacante al Sr. Calvo, Carlos A.; 

Habilitar al vehículo en los Registros de la Subsecretaria de Transporte.- 
N° 2497/18: Conceder la Licencia N° 055, para el servicio de Transporte Escolar que se encuentra vacante al Sr. 

Aguirre, Walter D.; Habilitar al vehículo en los Registros de la Subsecretaria de Transporte Urbano.- 

N° 2498/18: No hace lugar al Recurso de Revocatoria interpuesto por el Sr. HUGO R. LÓPEZ, por los fundamentos 

esgrimidos y consecuentemente ratificar en un todo la Resolución N° 1970 del 06/09/2018.- 

N° 2500/18: Eximir de la tasa prevista en el Art. 225 de la Ordenanza 6525/16, al Instituto de Viviendas de Corrientes 

(IN.VI.CO.) por aprobación de planos correspondiente a modificación del estado parcelario en base a mensura 

registrada N° 16.050 “U”, Fracción “A”, Adrema A1-102151-1 y “C” Adrema A1-111212-1, ubicadas en el B° San 

Gerónimo, tramitada bajo Expte. N° 94-I-2018.- 

N° 2501/18: Eximir del pago del impuesto automotor, al rodado dominio AC 381 DR, propiedad del Sr. Marcelo J. 

Pérez, por el período comprendido desde le mes de Abril a Diciembre de 2018.- 

N° 2502/18: Eximir a los inmuebles identificados bajo adremas que figuran en el Anexo I de la presente por el año 
2017, en concepto del 100% de las Contribuciones que afectan a los Inmuebles por Servicios a la Propiedad de acuerdo 

al Art. 109 inciso k) del Código Fiscal Municipal y el 50% del Impuesto Inmobiliario de acuerdo al Art. 126 inciso g) 

del Código Fiscal Municipal.- 

N° 2503/18: Otorgar el beneficio de Tarifa Social Solidaria por el plazo de cuatro (4) años y establecer el porcentaje de 

la misma en un 60% sobre el inmueble identificado con la partida inmobiliaria Adrema A1-0063620-1, propiedad del 

Sr. Cañete, Daniel L.- 

N° 2504/18: Otorgar el beneficio de Tarifa Social Solidaria por el plazo de cuatro (4) años y establecer el porcentaje de 

la misma en un 60% sobre el inmueble identificado con la partida inmobiliaria Adrema A1-0112747-1, propiedad de la 

Sra. Acosta, Alicia L.- 

N° 2505/18: Autorizar el cambio de unidad solicitado para la Licencia N° 006 perteneciente al Sr. Molina, Manuel, por 

Resolución N° 1764/12; Habilitar al vehículo en los Registros de la Subsecretaria de Transporte Urbano.- 

N° 2507/18: Declarar de interés Municipal a la “VELADA LITERARIA LATINOAMERICANA DE LA 
FUNDACIÓN ZIMERKORD “LA NOCHE MAGICA DE LAS LETRAS”, a cargo de la fundación Zimerkord el día 

Viernes 09 de Noviembre en la sala de la Casa Molina, sito en Pellegrini N° 937 de nuestra Ciudad.- 

N° 2508/18: Declarar de interés Municipal al “Wolfcross Games 2018” a levarse a cabo el día 10 de Noviembre del año 

en curso, en el C.E.F. N° 1 ubicado en Av. Patagonia al 1900 de esta Ciudad.- 

N° 2509/18: Reconocer el Gasto efectuado por Vice Intendencia a favor de la Doctora Karina Edith Báez, en concepto 

de honorarios profesionales por los meses de Junio, Julio y Agosto de 2018.- 



N° 2510/18: Reconocer el Gasto efectuado por Vice Intendencia a favor de la Doctora Silvia Mabel Gómez, en 

concepto de honorarios profesionales por los meses de Junio, Julio y Agosto de 2018.- 

N° 2511/18: Aceptar la renuncia presentada por la Sra. Maika G. Lemos Zibecchi, al cargo de Directora General de 

Delegaciones Municipales, a partir de la presente Resolución.- 
 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

Secretaría de Desarrollo Humano 

N° 387/18: Adjudicar la Contratación en forma Directa, a favor de la firma “HORACIO GUSTAVO FONTAN”.- 

N° 388/18: Reconocer el gasto a nombre de “GRUPO LINDE GAS ARGENTINA S.A.”.- 

N° 389/18: Adjudicar la Compra en forma Directa sin Concurso de Precios, a favor de la firma “BROGGI, ROBERTO 

JOSÉ”.- 

N° 390/18: Adjudicar la Compra en forma Directa a favor de la firma “HORACIO GUSTAVO FONTAN”.- 
 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

N° 241/18: Aprobar el trámite de Contratación Directa para la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

Subsecretaria de Contralor Ambiental; Adjudicar a favor de la firma SERVICIOS DEL AUTOMOTOR S.R.L.- 
N° 242/18: Aprobar el Concurso de Precios N° 1944/2018; Adjudicar a favor de la Empresa DIG S.R.L.- 

N° 243/18: Aprobar el trámite de Compra Directa para la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

Subsecretaria de Higiene y Uso del Espacio Público; Adjudicar a favor de la firma CERAMICA NORTE S.A.- 

N° 244/18: Aprobar el Concurso de Precios N° 2073/2018; Adjudicar a favor de la Empresa LITORAL NEA S.R.L.- 

N° 245/18: Aprobar el trámite de Compra Directa para la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

Subsecretaria de Higiene y Uso del Espacio Público; Adjudicar a favor de la firma CERAMICA NORTE S.A.- 
 

Secretaría de Movilidad Urbana y Seguridad Ciudadana 

N° 161/18: Asignar a partir del día de la fecha, al Agente Andrés Gerardo GÓNZALEZ, Situación de Revista: Planta 
Permanente; la función de Encargado del Departamento de Mantenimiento de Flota dependiente de la Subsecretaria de 

Tránsito y Seguridad Vial.- 

N° 162/18: Trasladar a partir del día de la fecha, al Agente Carlos Fabián HERMOSÍ, Situación de Revista: Planta 

Permanente; desde la Subsecretaria de Transporte a la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial.- 

N° 163/18: Rectificar el Art. 2° de la Disposición N° 055/2018, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 2: Designar como responsable de manera indistinta de la mencionada Caja Chica al Sr. Juan Aurelio 

ANCINAS ALEGRE, …”.- 
 

 



ORDENANZA Nº 6655 

Corrientes, 18 de Octubre de 2018 
 

VISTO: 

Las actuaciones tramitadas por el Expediente Nº 1185-A-2013 Y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, a través de la misma el Sr. AGUIRRE, HUMBERTO VICENTE eleva nota solicitando 

Condonación de Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0064391-1.- 
 

Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. Nª 6586), en la que faculta al 

Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa 

social solidaria.- 
 

Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 

836/17 del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socio económico 

efectuado por el Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del 

Inmueble.- 
 

Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 

Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socio 

económicas expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas 

necesidades de los vecinos que solicitaron el beneficio de condonación.- 
 

Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que 

justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia.- 
 

Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 29 Inc. 25 de la Carta Orgánica 

Municipal dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo 

Deliberante.- 
 

POR ELLO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
 

ART. 1º: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en 

concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuestos Inmobiliario en un 

100% y OTORGAR los beneficios encuadrados por la Resolución Nº 836/17 del Departamento 

Ejecutivo Municipal, al inmueble Adrema A1-0064391-1.- 
 

ART. 2º: AUTORIZAR a la Agencia Correntina de Recaudación a proceder a la suscripción del 

respectivo convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficios en los alcances de 

Condonación de Tributos Municipales, efectuando la re liquidación y notificar a las áreas 
competentes.- 
 

ART. 3º: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximición 

conforme a lo establecido en el Código Fiscal Municipal.- 
 

ART. 4º: LA presente Ordenanza será refrendada por el Señor Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante.- 
 

ART. 5º: REMITIR la presente al Ejecutivo Municipal para su promulgación.- 
 

ART. 6º: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍUESE Y ARCHÍVESE.- 
 

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 
 

NORBERTO AST 

PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 



 

DR. FABRIZIO ABEL SARTORI 

SECRETARIO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

VISTO: LA ORDENANZA N° 6655 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE EL 18/10/2018.- 

Y PROMULGADA: POR RESOLUCION N° 2479 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL EL 06/11/2018.- 

POR LO TANTO: CUMPLASE.- 
 
 

 

Resolución Nº 2479 

Corrientes, 06 de Noviembre de 2018 
 

VISTO: 

El Expediente N° 1185-A-2013, y la Ordenanza N° 6655, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 18 de octubre de 2018; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por la Ordenanza N° 6655 se dispone condonar la deuda existente y exigible a la fecha de 

publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e 

Impuestos Inmobiliario en un 100% y otorgan los beneficios encuadrados por la Resolución Nº 

836/17 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble Adrema A1-0064391-1.- 
 

Que, se autoriza a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 

convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa 

Social Solidaria, efectuando la reliquidación y notificación a las áreas competentes.- 
 

Que, se hace saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la exención conforme a lo 

establecido en el Código Fiscal Municipal.- 
 

Que, la Secretaria de Coordinación de Gobierno aconseja la promulgación de la Ordenanza.- 
 

Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el 

Departamento Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo.- 
 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Promulgar la Ordenanza Nº 6655 de fecha 18 de Octubre de 2018, atento las razones 

expuestas en los considerandos.- 
 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de 
Gobierno.- 
 

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.- 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 
 

ORDENANZA Nº 6656 

Corrientes, 18 de Octubre de 2018 
 



VISTO: 

La inquietud de los vecinos y residentes del vecindario ubicado dentro de los límites del Barrio 

Eragia de la Ciudad de Corrientes, Y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, ese sector de la Ciudad está identificado popularmente como “Barrio Merceditas 

Collantes”.- 
 

Que, a la fecha esta denominación popular impuesta por los vecinos no posee reconocimiento ni 

denominación legal por medio de Ordenanza y es reconocido por acción de la costumbre.- 
 

Que, la falta de reconocimiento legal, como así también la falta de delimitación hace muy 

dificultoso el acceso a los servicios primarios para la vida comunitaria.- 
 

Que, dichos servicios como ser el de agua potable, energía eléctrica, sistema de comunicación, 

seguridad y salud, son catalogados como recursos de primera necesidad e indispensables para la 

subsistencia de las personas.- 
 

Que, la iniciativa vecinal es un canal de participación medular en la estructura demo0cratica, que 

es altamente necesario y positivo en el bagaje de costumbres republicanas de nuestra 

comunidad.- 
 

Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 29 Inc. 25 de la Carta Orgánica 

Municipal dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo 

Deliberante.- 
 

POR ELLO: 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
 

ART. 1º: IMPONER el nombre de BARRIO MERCEDITAS COLLANTES al sector de la 

Ciudad delimitado por las siguientes arterias: Ruta Nacional N° 12 y Calle 347 y Calle 362.- 
 

ART. 2º: El Ejecutivo Municipal iniciará las acciones necesarias para proceder a la señalización 

de la nomenclatura correspondiente.- 
 

ART. 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá a través de la Secretaria de Planeamiento 

Urbano incorporar el nombre de estas calles a la nomenclatura Urbana de la Ciudad de 

Corrientes.- 
 

ART. 4º: LA presente Ordenanza será refrendada por el Señor Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante.- 
 

ART. 5º: REMITASE, al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación.- 
 

ART. 6º: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍUESE Y ARCHÍVESE.- 
 

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 
 

NORBERTO AST 

PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

DR. FABRIZIO ABEL SARTORI 

SECRETARIO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

VISTO: LA ORDENANZA N° 6656 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE EL 18/10/2018.- 



Y PROMULGADA: POR RESOLUCION N° 2494 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL EL 07/11/2018.- 

POR LO TANTO: CUMPLASE.- 
 
 

 

Resolución Nº 2494 

Corrientes, 07 de Noviembre de 2018 
 

VISTO: 

El Expediente N° 509-C-2018, y la Ordenanza N° 6656, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 18 de octubre de 2018; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por la Ordenanza N° 6656 se impone el nombre de Barrio Merceditas Collantes al sector de 

la Ciudad delimitado por las siguientes arterias: Ruta Nacional N° 12 y Calle 347 y Calle 362, 

debiendo este Departamento Ejecutivo iniciar las acciones necesarias para proceder a la 

señalización de la nomenclatura correspondiente.- 
 

Que, el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria de Planeamiento Urbano incorporara el 

nombre de estas calles a la nomenclatura Urbana de la Ciudad de Corrientes.- 
 

Que, la Secretaria de Coordinación de Gobierno aconseja la promulgación de la Ordenanza.- 
 

Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el 

Departamento Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo.- 
 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Promulgar la Ordenanza Nº 6656 de fecha 18 de Octubre de 2018, atento las razones 
expuestas en los considerandos.- 
 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de 

Gobierno.- 
 

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.- 
 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

 




















